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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LOS PATIOS

Distrito Judicial de Cúcuta

Los patios (N. de S.), veintidós (22) de octubre de Dos mil Veinte

(2020)

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Superior jerárquico, Juzgado
Civil del Circuito de Los Patios, en diligencia de audiencia de fecha 29 de julio de
2020, proferida dentro del proceso de la referencia, mediante la cual DECLARA LA
NULIDAD de la sentencia anticipada, proferida por este juzgado en fecha 10 de
febrero del año en curso.

Consecuencia de lo anterior, para efectos de continuar con la diligencia de
que trata el artículo 372 del C. G. del P. dentro de la presente acción, se SEÑALA
el día DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE 2020 A LAS NUEVE DE LA
MAÑANA (9:00 a.m.), conforme a lo dispuesto en auto adiado 27 de enero de
2020.

Adviértase a las partes y a los apoderados judiciales que la inasistencia
injustificada a ésta audiencia, les acarreará las sanciones contempladas en e!
artículo 372 del Código General del Proceso, desde el punto de vista procesal y
pecuniario. En consecuencia se requiere a las partes y a los apoderados
judiciales, para que comparezcan a ésta diligencia, la cual se realizará de manera
virtual mediante el uso de la plataforma LIFESIZE, establecida por la Rama
Judicial para dicho fin y en tal caso previamente se les informará el LINK de
acceso dispuesto para ello.

Igualmente se les aclara que de ser necesario el empleo de alguna otra
plataforma o mecanismo de acceso se les comunicará con la suficiente antelación,
para lo cual se requiere a las partes a fin suministren el correo electrónico donde
reciben notificaciones.

NOTIFIQUESE

El Juez,

OMAR MATEUS URIBE






















